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ORIGINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha. 
T E L E F O N O 2.931 

J>H D I E Z A DOCE V DB TRES A SfciS 

P R E C I O D E S 

Centros ceciales.—-En e&.a capital, llerado i domicilio, 2,50 paMttU 
mensuales; fuera de ella, S,5G al raes, 10,50 al trimestre, 21 al awneitrf y 
42 por un año. 

Particulares.—En esta capital, llevada á domicilio, 3 pesetas mensua
les y futía de ella, 4 ai mes, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 al año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Admlnistrrción del BOL«T1«, 
.calle de Peligros, 3, entlo dcha.—Fuera de estt cipltal, directamente por 
nedlc ds carta á la Administración con Inclusión del Importe del tiempo 
de abono er. !etm de fácil cobrn. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios oficiales de pago, línea o 
fracción 0,50 pesetas 

Idem particulares, línea o fracción... 1,00 » 

'Umero suelto, 5 0 cént imos . 

P a r t e o f i c i a l 
S . M . el Rey D. Alfonso XIII (q. D . g.) 

S. M . la Reina Doña Victoria Eugenia, 
Sai Altezas Reales el Príncipe de Asturias 
c Infantes, continúan sin novedad en su im
portante salud. 

De Igual beneficio disfrutan las demás 
«ersonas de Ic Augusta Real Familia. 

D i p u t a c i ó n p r o v i n c i a l 

Sos o- 1. < 4 de Diciembre de 1 9 1 5 . 

(CONTINUACIÓN) 

Se da cuenta del dictamen proponiendo 
que ea vista del oficio del señor Arquitecto 
Jete manifestando se han descubierto una 
serie de gatillos ea la lache da de la casa 
número 2 de la calle de Fomento, el estado 
en que se encuentra dicha lachada y el pre
supuesto de obras adicionales, importante 
14.&8435 pesetas, se acuerde: que sin per
juicio de que comiencen a realizarse las re
feridas obras de refuerzo de la fachada en 
la parte que sea imprescindible, para evitar 
ulteriores y sensibles consecuencias, proeu -
rando la mayor economía, se dé traslado al 
vendedor, señor Marqués de Monteagudo, 
de estos antecedentes, y especialmente del 
dictamen del Arquitecto, y se le invite a 
que conteste en iorma satisfactoria para 
la Cerpcracién. 

El Sr. Merino pide se procure redactar 
een el mayor cuidado los dictámenes que 
eon frecuencia contienen, como el de que 
se trata, faltas gramaticales y se prestan a 
coníusión por su poca claridad. 

El señor Presidente ofrece atender el rue
ge del Sr. Merino. 

Queda sobre la mesa el dictamen. 
Quedan aprobados los dictámenes pro

poniendo, de conformidad con lo informa 
do por el Negociado, se declare de abono 
la suma de 125 pesetas que correspondió 
en sorteo de la Lotería Nacional a Valenti
na Cuesta Rodríguez, acogida que fué del 
Asilo de las Mercedes. 

Idem íd. (d. se declare de carácter defini
tivo los ingresos interinos que disfrutan en 
el Hospicio los niños Emilio Casado, Juan 
Peinado Plaza, Rafael Cabeza Hernández, 

Justo Joven Sánchez, Felipe Torrado Alar 
con, Eusebio Ruiz Hidalgo, Casimiro Sa
turnino García Gal in, Raimundo Re Alva
rez, Guillermo Escolástico Berrueco Rero, 
Demetrio Paiao Fernández, Lorenzo D Í J Z 
Martínez, Fé ix y Jesús González Pintado, 
Gregorio Deleito, Ramón Martínez Fernán
dez, Pablo Roldan Sáez y Sebastián Herranz 
Prieto. 

Pasar a informe de. la Comisión de Ha
cienda la instancia del Ayuntamiento de 
Zarzaiejo solicitando subvención para las 
obras de construcción de la continuación 
del camino vecinal a empalmar con la ca 
rretera c!e Brúñete al Escorial. 

Aprobarla nómina de indemnizaciones 
de salidas del personal facultativo de carre
teras correspondiente al mes de Octubre 
próximo pasado, importante 799,45 pesetas. 

Declarar de abono la minuta de honora
rios del Notario D. José María de la Torre 
por asistencia a las subastas de acopio (de
siertas) de la carretera de Chamartín de la 
Rosa a Hcrtaleza y de Tetuán a Chamar
tín, importante 9,40 pesetas. 

Aprobar la liquidación de las obras de 
acopio de piedra de Ja carretera de la gene
ral de Irún a Algete, declarando de abono 
la cantidad de 259,30 pesetas, saldo que 
resulta a favor del contratista D. Gonzalo 
Sanz. 

Idem íd. íd. Id. de Madrid a Loeches 
(sección de las Ventas del Espíritu Santo a 
Velilla de San Antonio), deelarando de 
abono la cantidad de 148,59 pesetas, caldo 
que resulta a favor del contratista D . Gon
zalo Sanz. 

Aprobar In liquidación de las obras de 
acopio de piedra de la carretera de Pinto a 
San Martín de la Vega, declarando de abe-
no la C9ntidad de 94,69 pesetas, saldo que 
resulta a iavor del contratista D. Juan Be-
navente. 

Idem íd. íd. de Colmenar de Oreja a 
Aranjuez (kilómetro 16 al fina!) y Aran-
juez a la Barca de Añover, declarando de 
abono la cantidad de 151,70 pesetas, saldo 
que resulta a favor del contratista D . Cris-
pulo García. 

Idem íd. íd. de la cuesta de ia Reina a 
San Martín de la Vega, declarando de abo
no la cantidad de 133.23 pesetas, saldo que 
resulta a favor del contratista D . Crispulo 
García. 

Idem íd. íd. de la carretera de Manzana 
res a la de La Granja, declarando de abono 

la cantidad de 413,34 pesetas, sí'.do quere-
su.ta a favor del contratista D. Crispulo 
García. 

Designar al Ingeniero Jefe Sr. ¿>oriano 
para que haga entrega, según acuerdo de ia 
Excelentísima Diputación, fecha 16 Junio 
próximo pasado, del trozo de carretera 
comprendido entre e> límite de la de Ma 
drld a Fuenhbrada y e. empalme del tercer 
trozo, hoy en ejecución, del puente de Gua
dal rama a Fuenlabrada, por Arroyóme li-
r.cs, al Ingeniero D. José González y Gon
zález, des'grado por la Dirección general 
de Obras públ'cas, e invitando previamente 
o ios s-rorea Diputados del distrito por si 

desean asistir. 
A propuesta de la Presidencia s? acuerdi 

empiece el próximo lunes la discusión del 
presupuesto, no tratando en la sesión de 
ningún otro asunto y continuando en las 
sesiones siguientes la discusión hasta que 
quede aprobado el presupuesto con objeto 
de someterlo cuanto antes a la Superiori
dad. 

RUEGOS T PREGUNTAS 

Quedó tomada en consideración, pasan
do a la Comisión respectiva, una proposi -
ción de los Sres Fernández Fuentes, Ber
gia, Zambrana y otros señores Diputados 
pidiendo que la función benéfica a que se 
compromete el contratista del teatro Real, 
según la base tercera del contrato de arrien
do, se solicite de h Superioridad se celebre 
a beneficio del Hospital provincial. 

Quedó asimismo tomada en considera
ción, pasando a la Comisión respectiva, 
otra proposición del Sr. Llasera, solicitan
do que se dedique especial atención a los in
tereses artísticos de la provincia, y que ten 
pronto como los recursos de la Diputación 
lo consientan .-e instale un Museo pro->in-
rial permanente en un local adecuado. 

Los Sres. Ac.u.c y Martín Pindado pi
den conste su voto en centra del dictamen 
numere 6, que :ué aproba 4o no encontrán
dose dichos señores en e) salón. 

El señor Presidente contesta que consta
rán en acta las manifestaciones de los seño
res Adame y Martín Pindado. 

La Diputación acuerda, a propuesta del 
Sr. Soria, la asistencia gratuita de seis cor-
; etas di la Banda de música del Hospicio 
a la misa que se celebrará en la parroquia 
del Carmen, organizada por la Cruz Roja, 
el próximo miércoles 8 de! corriente, festi
vidad de la Virgen. 

El señor Presidente, contestando a la pre
gunta formulada por el Sr. Martín Pinda
do en la sesión anterior, sobre el incum
plimiento de un acuerdo de la Diputación 
por parte del Cuerpo facultativo de la Be
neficencia provincial, da cuenta de una co
municación de la Secretaría participando 
que no pudo ser comunicado con tiempo 
el acuerdo de referencia, por haber sufrido 
extravío, y manifestando que se habían to-
medo medidas para evitar que el hecho se 
repitiera. 

Asimismo da cuenta el señor Presidente 
al Sr. Martín Pindado de ia relación del 
personal del Cuerpo Médico y copia del 
acta de ia última sesión y documentos soli
citados, poniéndolos a disposición de dicho 
señor Diputado, asi como una carta del se
ñor Decano remitiéndolos. 

El Sr. Martín Pindado dice que taita, y 
pide se solicite se remitan también los da
tos del número de camas a cargo de cada 
Profesor de número en cada departamento 
del Hospital y demás Establecimientos, así 
como la razón de cómo estando cubierta la 
plantilla de Médicos de número del Hospi
tal general, y habiendo en su concepto ma
yor número del necesario para prestar los 
servicios en el Hospital y demás dependen
cias, están hace tiempo dichos servicios des
empeñados por Médicos supernumerarios, 
creándose, en cambio, servicios especiales 
para los numerarios. 

El señor Préndente ofrece solicitar los 
datos pedidos y dar cuenta de ellos oportu
namente 

Y no habiendo más asuntos de que tra
ta 1 se levanta la sesión, extendiéndose la 
presente acta.quefirman el señor Presiden
te y Diputado Secretario, que certifica.— 
hi Presidente, Alfonso Díaz Agero. — El 
Diputado Secretario, Pablo de Bergia. 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
SECRETARÍA 

De cenformidad con lo acordado por ei 
Excelentísimo Ayuntamiento en sesión ce
lebrada en 26 de Enero del corriente año, a 
propuesta del Jurado para la concesión de 
premios a las fincas mejor construidas o re
formadas que se hayan terminado en 1915, 
se anuncia para conocimiento de los intere
sados que se crean con derecho a optar a 
los premios o menciones henorífioas que se 



S&bado ?0 de Mayo de 1916 

establecen, que pueden presentar sus solici
tudes dentro del plazo de seis meses, que 
terminarán en 31 de Octubre próximo, en 
el Registro general de esta Secretaría, todos 
los días hábiles, de once de la mañana a dos 
de la tarde. 

Madrid, 5 de Mayo de 1916. 
E l Secretario, 

F . Ruano. 

Bases para el concurso de premios a las 
incas mejor construidas o reformadas 
que por sus condiciones constructivas, 
artísticas e higiénicas, merezcan tal dis
tinción, acordadas por el Excelentísimo 
Ayuntamiento en 26 de Enero de 1916. 

Primera. 

Se instituyen tres premios para las tres 
fincas que según la naturaleza y destino de 
las mismas lo merezcan y que se hayan 
terminado totalmente dentro del año 1915, 
consistiendo aquéllos en un diploma para 
el propietario y otro para el Arquitecto au
tor de proyecto, publicándose los informes 
y dictámenes para la adjudicación en el 
Boletín Oficial del Ayuntamiento. 

Asimismo se instituye otro premio anual 
en igualas condiciones, para la obra de re
forma de finca que se realice y que por sus 
condiciones de higiene y de belleza sea 
acreedor a esta distinción. 

Segunda. 

Se instituyen asimismo cinco menciones 
honoríficas para las fincas, tanto de nueva 
construcción como reformadas, que a juicio 
del Jurado calificador ias merezcan. 

Dichas menciones se adjudicarán al autor 
del provecto en la proporción de tres para 
el primer caso y dos para el segundo. 

Tercera. 

Las construcciones premiadas deberán 
unir a ia belleza y depurado gusto artístico 
en la composición y detalles decorativos de 
su fachada, las condiciones de solides e hi
giene que las coloquen a la altura de las 
fincas mejor construidas, con arreglo a los 
modernos adelantos en la edificación y más 
cumplidamente llenen el destino para que 
se construyeron. 

Cuarta. 

Las construcciones premiadas con men
ción honorífica bastará tan sólo que su fa
chada sea verdaderamente artística, sin que 
el sistema empleado en la construcción ma
terial sea tan costoso, ni se empleen mate, 
riaies de tan superior calidad como el caso 
anterior. 

Quinta. 

Podrán solicitar los premios y menciones 
anterieres todos los Arquitectos autores de 
los proyectos y propietarios de los edificios 
de carácter público o privado, cuyas ob^as 
finalicen durante el año a cuyo premio as
piren. Tendrán derecho también a solicitar 
las menciones honoríficas, pero no los pre
mios, ios autores de reformas o fachadas de 
fincas existentes. 

También se podrán proponer premios 
por el Jurado para aqueHns fincas en que 
sin haberlo solicitado los interesados, las 
estimen acreedoras de esta distinción. 

Sexta. 

En todo caso se facilitará por el Excelen
tísimo Ayuntamiento una placa en que 
conste la distinción alcanzada y que podrá 
colocarse en la fachada de !a finca pre
miada. 

Séptima. 

E l Jurado para la adjudicación de estos 
premios estará constituido por el Alcalde, 
que presidirá; un Vocal de cada una de las 

Comisiones de Obras y Ensanche y de con
servación y reparación de monumentos, 
propuestos por las mismas, un Académico 
de la de Bellas Artes de San Fernando, un 
individuo de la Sociedad Central de Arqui
tectos, un Arquitecto municipal, un repre
sentante de la Prensa profesional y otro de 
la diaria. 

Todos estos nombramientos serán,hechos 
por el Alcalde a propuesta de las Corpora
ciones o entidades a que pertenezcan-. 

E l Secretario del Jurado lo será el del 
Excelentísimo Ayuntamiento. 

Octava. 

E l Jurado elevará la propuesta de los pre
mios al Excelentísimo Ayuntamiento den
tro de los cuatro meses siguientes a la ter
minación del plazo de seis que se concede 
rá a los interesados para la presentación de 
las solicitudes. 

Su fallo será inapelable y podrá declarar 
desierto el concurso si, a su juicio, ninguno 
de los edificios construidos o reformados 
durante el año anterior reuniera méritos 
suficientes para ser premiado. 

Novena. 

S i alguno de los señores Vocales fuera 
autor o propietario de algún edificio que 
optase o pudiera optar a premio o men 
ción, se entiende que en modo alguno po
drá asistir a las deliberaciones del Jurado. 

Madrid, i.° de Febrero de 1916. 

E l Secretario, 

F. Ruano. 

(Núm. 2.018.) (O.—81.) 

En virtud de lo acordado por el Excelen
tísimo Ayuntamiento en sesión de 26 de 
Abri l último, se anuncia concurso público, 
por término de veinte días hábiles, a costar 
desde la publicación de este anuncio on el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, para la 
provisión de la plaza de Farmacéutico mu
nicipal encargado del suministro de medi
camentos a la Sección tercera del distrito 
de la Inclusa, entra in.s señores Farmacéutí 
eos establecidos con la antelación debida en 
el expresado distrito. 

Los concursantes deberán acompañar a 
sus instancias título profesional, cédula per
sonal, licencia de apertura de la Farmacia, 
recibo corriente de la contribución y rela
ción documentada de méritos y servicios. 

Madrid. 10 de Mayo de 1916. 

E l Secretario, 
Francisco Ruano. 

(Núm. 2.020.) (O.—80.) 

S e c r e t a r í a . -Negociado 2 . * 

E n cumplimiento del acuerdo del Exce
lentísimo Ayuntamiento de 15 de Marzo úl
timo, sancionado por la Junta municipal en 
4 del actual, se abre concurso libre para 
arrendar por tiempo de diez años la explo
tación de los edificios destinados a industria 
en los Viveros de la Villa y el derecho de 
entrada a los mismos con sujeción a las 
condiciones que constan en el expediente, 
el cual se halla de manifiesto en el Nego
ciado segundo de esta Secretaría, durante 
el plazo de un mes, a contar desde el día si
guiente a la fecha de este anuncio y horas 
de once de la mañana a una de la tarde. 

L o que se anuncia al público para su co
nocimiento. 

Madrid, 10 de Mayo de 1916. 

E l Secretario, 
Francisco Ruano. 

(Núm. 2.019.) (O.—79.) 

Ayuntamientos 
PRADEÑA D E L R I N C O N 

Los contribuyentes de este término mu
nicipal que hayan aufrido alteración en sus 
riquezas urbana y rústica presentarán rela
ciones duplicadas de altas y bajas con los 
documentos que acrediten las transmisiones 
en la. Secretaría de este Ayuntamiento has
ta el 3o de Mayo y 15 de Junio, respectiva
mente, acompañando certificación de la 
Oficina Gatastral en cuanto se refiera a las 
fincas rústicas, con el fin de que unas y 
otras surtan sns efectos tributarios en el año 
próximo de 1917. 

Pradeña del Rincón, 10 de Mayo de 1916. 

E l Alcalde, 
P . O. , 

P e d r o D i e z . 
(Núm. 2.024.) 

G E T A F E 

Aprobadas por el Ayuntamiento las cuen
tas de fondos municipales, correspondientes 
a lano 1915, quedan de manifiesto en Se
cretaría por término de quince días, a los 
efectos del art. 161 de la vigente ley M u 
nicipal. 

Getafe, 13 de Mayo de 1916. 

E l Alcalde, 
Jacinto Cervera. 

(Núm. 2.040.) 

C O S L A D A 

E n virtud del preaente hago saber: Que 
el Registro fiscal de edificios y solares de 
esta Vi l la se encuentra concluido y expuesto 
al público, por término de quince días, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, según 
dispone ei art. 49 de la Instrucción de 19 
de Enero de 1915. a fin de que sean enta
bladas por los contribuyentes las reclama
ciones que estimen oportunas, cuyo plazo 
empezará a contarse desde el día siguiente 
al de la inserción de este*edicto en el B O L E 

TÍN OFICIAL de la provincia. 
Costada, 13 de Mayo de 19:6. 

E l Alcalde, 
Julián de San Antonio. 

(Núm. 2.041.) 

E L M O L A R 

Fijadas por este Ayuntamiento se encuen
tran terminadas las cuentas municipales del 
año 1915 y expuestas al público, por el pla
zo de quince días, a los efectos del art. 161 
de la vigente ley Municipal. 

E l Molar, 10 de Mayo de 1916. 

E l Alcalde, 
Antonio Arroyo. 

(Núm. 2.025.) 

C U B A S 

Los contribuyentes del término de esta 
Vi l la que hayan experimentado alteración 
en sus riquezas de edificios y solares o de 
rústica presentarán en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante el mes actual, las 
relaciones juradas de altas y bajas con los 
documentos justificativos de haber satisfe
cho los derechos a la Hacienda y certifica
ción del Catastro respecto a la riqueza rus 
tica para los efectos de contribución en el 
año de 1917. 

Cubas, i .° de Mayo de 1916. 

E l Alcalde, 
Antonio Mendía. 

(Núm. 2.023.) 

M O R A L Z A R Z A L 
Se hallan terminadas y expuestas al pú

blico en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por el plazo de quince días, para oir reda 

maciones, a los efectos del art. 161 de la 
ley Municipal, las cuentas de fondos de 
este Municipio, correspondientes a los años 
de 1914 y 1915. 

Moralzarzal, 12 de Mayo de 1916. 

E l Alcalde, 
M . Armlñano. 

(Núm. 2.031.) 

P A R Q U E D E I N T E N D E N C I A 

D E 

Alcalá de Henares 

AN UN C IO 

E l día 5 del mes de Junio próximo, 
a las once y media horas, se celebrará con
curso en este Parque para la adquisición de 
los siguientes artículos, necesarios para au 
servicio y el del Depósito de Guadalajara: 

Avena. 
Carbón vegetal. 
Carbonato de sosa. 
Cebada. 
Carbón de cok. 
Esparto. 
Grasa consistente. 
Habas. 
Harina de flor. 
Harina de todo pan. 
Jabón. 
Leña para cocinas. 
Leña para hornos. 
Paja para pienso. 
Petróleo. 
Sal. 

E l acto tendrá lugar en el despacho del 
señor Director del Parque, bajo su presi
dencia y ante el Tribunal reglamentario. 

Los pliegos de condiciones que han de 
regir en el concurso, así como las muestras-
tipos de los artículos que se hayan de com
prar, estarán de manifiesto en aquella ofici
na los días laborables, de diez a trece, desde 
ei de la publicación de este anuncio hasta 
el anterior a la celebración del concurso, 
y las cantidades que de cada artículo hayan 
de adquirirse se darán a conocer en anun
cio fijado en la puerta del Establecimiento 
cuatro días antes de la celebración del acto. 

Los que deseen tomar parte en la licita
ción deberán concurrir personalmente ai 
acto, o estar en él representados legalmente, 
y presentarán sus proposiciones en pliego 
cerrado, redactándolas con arreglo al mo
delo que se inserta a continuación de este 
anuncio. 

Las proposiciones expresarán con toda 
claridad la cantidad que ofrecen vender de 
cada artículo y precio por unidad métrica, 
entregado aquél en los almacenes de este 
Parque o en los de su Depósito de Guada
lajara. 

A su proposición deberá acompañar cada 
licitador muestras de los artículos que ofrez
ca, así como también los documentos que 
acrediten su personalidad, el recibo de la 
contribución industrial que le corresponde 
satisfacer según el concepto en que compa
rezca el firmante, y el resguardo de haber 
ingresado en la Caja general de Depósitos o 
sus Sucursales, o en la Caja de este Parque, 
la suma equivalente al 5 por 1 0 0 del im
porte de su oferta, como garantía provisio
nal reglamentaria, a que se refieren respec
tivamente las condiciones 4. a del pliego d i 
las técnico-económicas, y 5." y i3." de las 
legales o de derecho. 

En el caso de que dos o más proposicio • 
nes iguales dejen en suspenso la adjudica
ción, se verificará licitación por pujas a ht 



llana, durante el término de quince minu
tos, entre los autores de aquéllas, y si trans
currido dicho plazo subsistiese ei empate, 
se decidirá la adjudicación por medio de 
sorteo. 

El Tribunal adjudicará provisionalmente 
la compra al que presente la proposición 
más ventajosa y ajustada a los pliegos de 
condiciones, a reserva de la aprobación su
perior. 

La garantía provisional en el caso de ad
judicación definitiva tendrá el rematante 
que elevarla como definitiva al diez por 
ciento de su proposición, para responder de 
la entrega de los artículos contratados, den
tro del plazo prevenido en la condición io.* 
del pliego de las legales. 

Cuando el rematante no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para la celebra
ción del contrato o impidiese que éste ten
ga efecto en el término señalado en el plie
go de condiciones legales, se anulará el re
mate a costa del proponente con las respon
sabilidades y resarcimientos al Estado pre-
venidos en dicho pliego. * 

Todo contrato derivado de la celebración 
de este concurso se formalizará por medio 
de escritura pública con arreglo al artículo 
63 de la ley de Contabilidad de la Hacien
da pública de 1 d e Julio de 1911 (C. L . nú
mero 128). 

Este concurso se verificará con sujeción 
a los referidos pliegos de condiciones, que se 
han redactado con arreglo a la expresada 
ley y reglamento de Contratación Adminis
trativa del Ramo de Guerra, aprobado por 
Real orden circular de 6 de Agosto de 
1909 (C. L . núm. 157). 

Alcalá de Henares, trece de Mayo de 
mil novecientos diez y seis. 

E l Presidente del T r i b u n a l , 

Jcsé Olfver. 

Modelo de proposición, 

s (Sello o póliza de 11." clase.) 

Don F. de T . y T . , domiciliado en 
y con residencia en provincia de 
calle de . . . . número enterado del 
anuncio de concurso publicado en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia de fecha 
de de para la adquisición de los 
artículos que para sus servicios necesita ei 
Parque de Intendencia de Alcalá de Hena
res y su Depósito establecido en Guadalaja
ra, así como de los pliegos de condiciones 
a que en aquél se alude, se compromete y 
obliga, con sujeción a las cláusulas del mis
mo y a su más exacto cumplimiento, a en
tregar en los almacenes del Parque de Al
calá (o Depósito de Guadalajara) la cantidad 
de (tantas) unidades de tal artículo al pre
cio de (tantas) pesetas (en letra), acompa
ñando, en cumplimiento de lo prevenido, 
muestras de los artículos que ofrece, su cé
dula personal corriente de clase, ex
pedida en (o pasaporte de extranjería 
en su caso, y el poder notarial, también 
en su caso), así como el último recibo de la 
contribución industrial que le corresponde 
satisfacer y resguardo del ingreso de su ga
rantía provisional. 

Los artículos que ofrece proceden de. . . . 
(en tal plaza). 

de de 

(Firma y rúbrica del proponente.) 
Observaciones. 

Si la proposición no se extiende en papel 
sellado, deberá serlo en otro de igual ta
maño y adherírsele la póliza correspon
diente. 

Si se firma por poder, se expresará como 

antefirma el nombre y apellidos del po
derdante o el título de la casa o razón so
cial. 

(Núm. 2.038.) (E.—225.) 

Parque de inteodenf ia del Ejército 
DE MADRID 

D I R E C C I O N 

A N U N C I O 

Por acuerdo de las Juntas técnica y eco
nómica de este Parque, se convoca, por el 
presente, a concurso de postores para el 
día 5 de Junio de 1916, a las once horas, 
con objeto de adquirir los artículos de sumi
nistro y consumo necesarios en este Estable
cimiento, sus depósitos de Aranjuez, Sego-
via, Toledo, Campamento de Carabanchel, 
Getafe, Leganés, Vicálvaro y almacén de El 
Pardo, que a continuación se expresan: 

Aceites lubrificantes para máquinas, al
godones para lasmismas, avena para pienso, 
carbón vegetal, carburo decalcio, carbonato 
de sosa, cebada, cok para cocinas, cok para 
hornos, esparto, gasolina, grasa consistente 
para máquinas, habas, harina de flor, harina 
de todo pan, hulla para máquinas, jabón, le
ña para cocinas, leña para hornos, paja de 
pienso, paja larga para relleno de jergones, 
petróleo y sal. 

El acto se celebrará en esta Dirección 
ante el tribunal compuesto por las Juntas 
técnica y económica, bajo la presidencia del 
Director del Establecimiento. 

Desde el día de la fecha se hallarán de 
manifiesto en este Parque los pliegos de 
condiciones y muestras de los artículos que 
se han de adquirir, en cantidades que se 
participarán en las Oficinas del mismo tres 
o cuatro días antes del concurso. 

Las proposiciones estarán redactadas con 
sujeción al modelo que a continuación se 
Biserta, y se expresara en ellas el destino de 
este Parque, sus depósitos o almacenes a 
que se propone la oferta, precio de ésta, y 
se acompañará muestra del artículo ofreci
do, pudiendo abarcar todos los artículos, 
varios, uno solo o parte de uno. 

Se unirá a la proposición la cédula per
sonal del proponente, recibo de la contribu
ción industrial correspondiente al último 
trimestre y talón de depósito de la general 
o recibo del Pagador de este Parque de ha
berlo hecho del 5 por 100 del importe de su 
oferta. 

Transcurrida media hora de abierto el 
concurso, no se admitirán más proposicio
nes que las presentadas durante dicho 
tiempo, y si resultasen entre las proposicio
nes aceptadas dos o más iguales en precio y 
calidad, se verificará licitación por pujas a 
la llana, entre sus autores, durante un pla
zo de quince minutos, transcurrido el cual, 
sí subsistiese la igualdad, decidirá el sorteo, 
y se adjudicará el servicio a quien corres
ponda. Adjudicado éste provisionalmente 
a las proposiciones más ventajosas, contrae
rá el proponente la obligación de entregar 
el artículo y otorgar la escritura o convenio, 
en los plazos que para ambos extremos se 
le marquen, dentro de los preceptos de la 
ley de Contabilidad de la Hacienda pública 
de i.° de Julio de 1911. 

Con arreglo al artículo 51 de dicha ley, 
cuando el rematante no cumpliese las con
diciones que deba llenar para la celebración 
del contrato o impidiese que éste tenga efec
to en el término señalado, se anulará el re
mate a costa y riesgo del mismo rema
tante. 

Los efectos de esta declaración serán : 
1. * La pérdida de la garantía o depósito, 

que desde luego se adjudicará al Estado 
como indemnización del perjuicio ocasiona
do por la demora en el servicio. 

2. * La celebración de un nuevo remate 
bajo las mismas condiciones, pagando el 
primer rematante la diferencia del primero 
al segundo. 

3. " No presentándose proposición admi
sible en el nuevo, la Administración ejecu
tará el servicio por su cuenta o por contra
tación directa, respondiendo el rematante 
del mayor gasto que ocasione con respecto 
a su proposición. 

Madrid, 14 de Mayo de 1916. 

El Subintendente Director, 
P. S., 

Fernando Esquivias. 

Modelo de proposición. 

Don , vecino de , con cédula per
sonal que se acompaña y recibo de la con
tribución del último trimestre, enterado del 
anuncio publicado convocando a concurso 
para la adquisición de artículos de suminis
tro y consumo en el Parque de Intendencia 
de Madrid y sus depósitos y almacenes, en 
este día, y de los pliegos de condiciones 
formulados por el mismo, ofrece (en letra 
la cantidad de cada artículo o artículos que 
se ofrezcan), al precio de (en letra pesetas v 
céntimos cada unidad), puesto con todo 
gasto en los almacenes de (el Parque de 
Madrid, depósitos de Segovia, Aranjuez, 
Toledo, Getafe, Campamento de Caraban
chel, Vicálvaro o almacenes de El Pardo), 
según muestra que acompaña. 

En garantía de esta proposición se acom
paña talón de depósito de la Caja general 
de Depósitos, o recibo del Oficial Pagador 
del Establecimiento de pesetas, por im
porte del cinco por ciento dei total de esta 
oferta. 

Madrid, de de 191... 

(Firma del proponente.) 

(Núm. 2.039.) (E.—226.) 
» • » • » • 

Audiencia de Madrid 
Don Andrés Isidro Aguilar y García, Ofi

cial de Sala de la Audiencia territorial de 
Madrid. 
Certifico: Que visto en Sala segunda de 

lo civil de esta Audiencia el juicio declara
tivo de mayor cuantía que luego se men 
cionará, se dictó la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva dicen: 

Sentencia número sesenta y siete. 
En la Villa y Corte de Madrid, a seis de 

Mayo de mil novecientos diez y seis. Vistos 
los autos que ante Nos penden en virtud 
de apelación procedentes del Juzgado de 
primera instancia del distrito de la Latina, 
seguidos en juicio declarativo de mayor 
cuantía, por Don Guillermo limaran y 
Llano, del Comercio, vecino de Bilbao, y 
Don Manuel Castaños yGalíndez, comer
ciante, vecino de la Habana, demandan
tes, apelantes, representados por el Procu
rador Don Tomás Acevedo, y defendidos 
por el Letrado Don José Martínez Acacio, 
con Don Andrés de Goitia y Rodríguez, 
Abogado, vecino de esta Corte, deman
dado, apelado, a quien representa el Pro
curador Don Emilio Leirado, y defiende el 
Letrado Don Isidro Pérez Oliva, y con Don 
Dionisio Umaran y Llano, también deman
dado, apelado, rebelde en la primera ins
tancia y que tampoco ha comparecido en 

esta Superioridad, sobre tercería de do
minio. 

Fallamos: 
Que debemos confirmar y confirmamos, 

con las costas de esta segunda instancia a la 
parte apelante, la sentencia apelada que 
dictó el Juez de primera instancia del distri
to de la Latina, con fecha treinta de Octu
bre de mil novecientos quince, por la que, 
declarando la ineficacia de los documentos 
privados presentados para justificar el do
minio da los bienes embargados y la impro
cedencia de la tercería entablada por Don 
Guillermo Umaran y Don Manuel Casta
ños, absolvió dt la demanda a Don Andrés 
de Goitia y Rodríguez y Don Dionisio 
Umaran Llano, sin hacer expresa declara
ción de costas. 

Publíquese el encabezamiento y parte 
dispositiva de la presente en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia y en el Diario de Avi
sos, por lo que se refiere al demandado re
belde Don Dionisio Umaran, si no se soli
citare la notificación persona!. Luego que 
quede firme comuniqúese a dicho Juez su
perior por medio de certificación y carta 
orden y previa tasación de costas, si se pi
diere, a los deoilos efectos legales, con de
volución de ¡os autos. 

Así definitivamente juzgando lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.—Joaquín 
María de Alós.—Alejandro Bu.tamante.— 
Pedro Armenteros de Ovando. — Manuel 
Moreno. 

Y para que sirva de notificación en for
ma al dem miado rebelde Don Dionisio 
Umaran, hâ o pública la anterior senten
cia en los periódicos oficiales por medio de 
la presente, que firmo en Madiid, a trece 
de Mayo de mil novecientos diez y seis. 

El Oficial de Sala, 
Andrés Isidro Aguilar. 

(A.—295.) 

ADMINISTRACION 

DEL 

C O R R E O C E N T R A L 

A N U N C I O 

Debiendo procederse a la celebración de 
subasta para contratar ci transporte de la co
rrespondencia pública en carruaje entre las 
oficinas del ramo de San Martín de Valde-
igleias y Cebreros, bajo ei tipe máximo de 
dos mil pesetas anuales y demás condiciones 
del pliego que está de manifiesto en la Admi
nistración del Correo Central y Estafeta de 
San Martin de Valdeiglesias, con arreglo a 
lo preceptuado en el capítulo 1.* del títu
lo 2. 0 del reglamento para el régimen y ser
vicio del ramo de Correos, y modificacio
nes introducidas por Real decreto de 21 de 
Marso de 1907, se advierte al público que 
se admitirán las proposiciones extendidas 
ea papel timbrado de la clase undécima, 
que se presenten en esta oficina y en la de 
San Martín de Valdeiglesias, previo cum
plimiento dé lo preceptuado en la Real or
den del Ministerio de Hacienda de 7 de Oc
tubre de 1904, hasta ei día i .° de Junio, a 
las diez y siete horas, y que la apertura de 
pliegos tendrá lugar en la Dirección gene
ral de Correos y Telégrafos, el día seis de 
Junio próximo, a las once horas. 

Madrid, 13 de Mayo de 1916. 

El Administrador, 
Julio Jiménez. 

Modelo de proposición. 

Don , natural de , vecino de , 
según cédula personal número , se ebli-
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ga a desempañar la coaducción del correo 
diaria deade , a y viceversa, por el 
precio de (en letra) pesetas anuales, con 
arreglo a las condiciones contenidas en el 
pliego aprobado por la Dirección general. 
Y para que conste y para seguridad de esta 
proposición, acompañe a ella por separado 
la cédu'a personal y la carta de pago que 
acredita* haber depositado en la fianza 
de pesetas. 

(Fecha y firma del interesado.) 
(Núm. 2.036.) (E.—224.) 

— — 1——• • -

Ufiiiaiiiiii de Harina y Capitanía 
D E L P U E R T O D B R I B A D E O 

Brigada riol F e r r o l . - T r o z o de R i b a d e o 

Relacióa ¡ ominal foliada y tíli- da de !o-
inscriptos de este trozo que por cumplir 
veinte añes en el próximo venidero de 
1917, les corresponde ser alistados el 7 
de Mayo de 1916, y pertenecen a la pro
vincia de Madrid, debiendo ser elimina
da de los .-.listamientos del Kjército. 
Jesús Manue1 Casas Gallo, hijo de Ma

nuel y Elisa, natural de Midrid, avecinda-
de en Foz, nació el día 11 de Junio de 1897. 

Ribadeo, i.° ds Mayo de 1916. 

El Comandante del trozo, 
Abelardo Vázquez. 

(Núm. 2.030.) 

m m m i 
J U Z G A D O S D E 1.* INSTANCIA 

ALCALA DE HENARES 

Don Miguel Torres Roldan, Juez de pri
mera instancia de Alcalá de Henares y su 
partido. 
Hago saber: Que en autos de mayor cuan

tía que se tramitan en este Juzgado a ins
tancia de Martín Fernández, eomo esposo 
de Florentina Pérez Herranz, contra Don 
Joaquín Fernandez Moreno y otros, repre
sentado el demandante, ea concepto de po 
•re, por el Procurador Don Juan Francisco 
Villalvilla, por providencia de este Juagado 
fecha tres Abr i l último se acordó que con 
suspensión del término para contestar la 
demanda, se citara y emplazara, por medio 
de edicto», a los dueños, poseedores o tene
dores ausentes o desconocidos de las fincas 
que se dirán, para que, en término de diez 
días, acudan a usar de su derecho, que se 
insertaron en la Gacela de Madrid v Bo-
LETÍN OnciAL de la provincia en doce y 
dice y ocho de Abrii último, y por provi 
dencia de hoy. a virtud de eserto del actor 
en que acus? la rebeldía a dichos deman
da loa desconocidos, si ha mandado hacer
les un segundo llamamiento en dichos pe
riódicos oficiales en la rcrsma forma que el 
primero, por »érmino Je cinco días, a con
tar desde la msereiób del presento edicto; 
apercibiendo ;s que, de no comparecer, Ies 
parará el perjuicio que hablare lugar en de
recho. 

Las finoas de que se trata son las si
guientes: 
Una tierra en término de Torrejón de Ar-

doz. en el camino del Campo, a 
la izquierda; qae linda: Saliente, 
el pedazo camino de Gaiapagar, 
que posee en usufructo Doña Jo
sefa Fernández; Mediodía, Másce
la del Campo; Poniente, la mis

ma, v Norte, Doña Irene Soldevi-
11a; de una fanega y des celemines. 

Otra en dicho sitio v téfn ino de una fane-
ga y dos celemines; que linda: al 
Saliente, con Buendí?; al Norte, 
Agustín Moratilla y Polonia Se
rrano, y al Poniente, el mümo 
Buen tía. 

Otra en el mismo término y sitio de los Es
cobares; que linda: al Saliente, 
con vínculo de Agustín Moratilla 
y Polonia Serrano; Poniente, he
rederos de CallKto Simón; Nortf, 
herederos de Eusebio Caballero, y 

v Mediodía, Doña Modesta del Ho 
yo; de una fanega seis celemines. 

Otra en el mismo término y camino de h 
Solana, a mano derecha, de cua
tro fanegas y un celemín; lindan 
do: al Norte y Poniente, con Es
teban Cabello; Salíame, dicho ca
mino, y Mediodía, Doña Eulogia 
Monzoy. 

Otta en el mismo término y camino de Da-
ganzo de Abajo, en la manada, a 
la .zquerda; linds: Saliente y Me 
diodí.i, Doña Irene Soldevilla, Po
lonia Serrano y Josefa Arroyo; 
tiene un mazo hacia Daganzo; de 
tres fanegas. 

Otra en el mismo término y camino de la 
Laguna, a Ja izquierda; linda: Sa
liente y Norte, Narciso López; Po
niente, Don Pedro Quiroga v otros, 
y Mediodía, el camino l.)o; uni
dos; de tres fanecas y once cele
mines. 

Otra en ei mismo término, antes de Da-
ganzo de Abajo, ai sitio de Casta-
moiín; linda: a Mediodía, otra de 
la iglesia de Torrejón de \ r d o z - , 

Saliente, Mariano Barragán; Nor
te, seño/ Vizconde de las Torres 
y Euzón, y Poníante, Pedro Ahi-
jón, de Daganzo de Arriba; de 
tres tachas. 

Otra en el mismo término y antes el mismo 
también en el sitio titulado de Las 
Candelas; linda: a Salieote y Me
diodía, con Catalina Martin, y 
Poniente, La legua; de dos fa
negas. 

Otra eJi el mismo término y antes igual en 
el sitio de Carramolín; linda: Sa
liente, el Arroyo; Mediodía, el 
Presbítero Don José de Mesa, de 
Torrejón; Don Gabriel García Ca
ballero, y Poniente, Justa Arroyo; 
de una fanega; y 

Otra en el término de Alcalá de Henares, 
en la Vega del Soto, debajo del 
Majuelo, con el que linda, o sea 
el acuate, al Norte; Mediodía, el 
SoMllo, y Poniente, tierras de he
rederos de Juan Domínguez; de 
dos fanegas s:is celemines. 

Dado en Alcalá de Henares, a ocho de 
Mayo de mil novecientos diez y seis. 

Miguel Torres. 
El Secretario, 

Roque Romeo. 
(Núm. 2.c 29.) (C—87.) 

HOSPICIO 
En virtud de providencia dictada por el 

señor Juez de prim ra instancia del distrito 
del Hospicio de esta Corte, oon fech 1 diea 
y aleta de Mayo del año actual, en los aa 
tos seguidos a nombre dei Banco Hipoteca
rio de España, representado por el Procu
rador Don Alfonso Bilbao, contra Don José 
Sama y Fernández, sobre secuestro de fin
ca elpotecaaa, se saca a la venta en pública 
subasta por primera vez, y per el tipo con

venido de veintiún mil pesetas, la finca se
cuestrada que es la siguiente: 

Finca. 
Una casa hotel y jardín en esla Corte, pri 

mer cuartel hipotecario, en el pa
seo de Monistrol, por donde tiene 
su fachada principal, manzana D, 
de las que ha sido dividido el 
terreno de que procede, paraje co
nocido por Fuente de la Teja, cu
yo hotel consta de planta baja y 
principal, existiendo un pabellón 
destinado a cocheras, < uadra y vi 
vienda del mozo, que ha sido am
pliado en cincuenta metros a una 
planta, estando destinada a va
quería, siendo el resto de la su
perficie jardín. 

Linda: por su fachada princi
pal, en línea de veinticinco me
tros sesenta y cineo centímetros, 
con el Paseo de Monistrol; por su 
derecha entr ndo, en línea de cin
cuenta y dos metros, diez centí
metros, oon calle de diez metros 
de anchura, en terreno de Dcña 
Lorenza Fernández Abad; por su 
izquierda entrando, en línea de 
cincuenta y un metros, cincuen
ta centímetros, con terreno de 
Doña Juana Fernández Abad, 
y por testero, en línea de 
veintisi.te metros, cuarenta cen 
tímetros, con calla de quince 
metros de anchura, llamada del 
Porvenir, en terreno de Doña Lo 
renza Fernández Abad; ocupa 
una extensión superficial de mil 
trescientos setenta metros, cuatro 
centímetros, equivalentes a diez y 
Blete mil seiscientos cuarenta y 
seis piea v sesenta centímetros. 

La hipoteca a favor del B neo 
fué inscripta en el Registro de la 
Propiedad del Occi. ente, de esta 
Corte, tomo quinientos noventa y 
dos, libro treinta y nueve de la 
sección segunda, folio ochenta y 
ocho, finca número ochocientos 
diez, inscripción quinta. 

Y se hace saber que la subasta se celebra
rá en la Sala audiencia de este Juzgado el 
día á\f. de Junio próximo, a la una de su 
tarde. 

Que servirá de tipo para ia licit?ción la 
expresada can'idad de veintiún mil pesetas. 

Qae no se admitirán posturaa que no cu
bran tos dos terceras partes de dicho tipo. 

Que para tomar parte en la subasta de
berán consignar previamente los licitadores 
que lo intenten y en la mesa del Juzgado o es
tablecimiento destinado al efecto una cant»-
d&d igual por lo menos ai diez por ciento 
del tipo fijado. 

Que la cons'gnación del precio del rema
te se verificará a les ocho días siguió tes al 
de la aprobación del remate. 

Que los títulos de propiedad de la finca 
que se subasta se han suplido can certifi 
aación de lo que respecto a ello resulta ea 
al Registro de la propiedad correspondan 
te, donde estará de m nificsto a los licita-
derea que deacen examinarlos, y con la que 
deberá conformarse, sin derecho a exigir 
ningunos otros, y advertidos de que des
pués del remate no lea será admitida recla
mación alguna por insuficiencia o defacto 
de aquélla. 

Qae las cargas o gravámenes anteriores 
o preferentes, si les hubiere, al crédito qne 
motiva la subasta, quedaran subsistentea, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 

de loa mismos, sin destinar a su extinción 
el precio del remate. 

Madrid, diez y siete de Mayo de mil no
vecientos diea y seis. 

V.° B.° 
El señor Juez, 

Avelino Fernández de la Poza 

El Secretario, 
Lcdc. Pedro Taracena. 

( D . - 5 4 ) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A E S 

ESI REMERA 

Don Saturnino Gómez Pérez, Juez munci-
pal de esta Villa de Estrerrera. 
Hago saber: Que en este Juzgado de ral 

cargo, en autos de juicio verbal civil pro
movidos a instancia de Doña Pulina López 
Soldado y C:mac''io, contr* Doña Nicoiasa 
García y sus hijos Don Emilio y Don Gre
gorio Rebollo y García, viuda y herederos 
de i on José Rebollo, vecinos de Esrremera 
y Orusco, respectivamente, sobre pago de 
trescientas sesenta y cinco pesetas y treinta 
arrobas de patatas y costas, por virtud de 
cuyos autos se saca a a venta en públioa 
subasta como de la pertenencia de los refe
ridos herederos de Don José Rebollo Villa 
verde ia finca embargada, que es la si
guiente: 

Un edificio sito en la Villa de Orusco (Ma
drid) y su cale de la Ermita, se
ñalado coa el número cuarenta y 
uno, que ocupa próximamente 
una extensión superficial de seten
ta y cuatro metros cuadrados, y 
consta de una cuadra y un pajar 
en su parte superior; Jinda: a su 
derecha, oon referida calle; iz
quierda, bodega de Don Sabas 
Briceño, y espalda, la ronda; va
lorada en mil cuatrocientas pese
tas. 

Para dicha subasta, que será simultánea 
en la Sala audiencia de este Juzgado, y en 
la de la Villa de Orusco (Madrid), se ha se
ñalado el día doce de Junio próximo, a las 
diez de su mañana. 

Se advierte a los licitadores que no existe 
título de propiedad de la finca, y que se 
vende sin suplirlos; bien advertidos de que 
no se les admitirá reclamación alguna por 
i a carencia del mismo 

Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado el diez por ciento efectivo 
del valor que sirve de tipo para la subasta. 

Que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo. 

Que les gastos de escritura o documente 
por el cual quiera suplir la titulación serán 
de cuenta del rematante. 

Dado en Estrcmera, a quince de Mayo de 
mil novecientos diez y seis. 

Saturnino Gómez. 
P. S. M . 

El Secretario, 
Gregor'o Barcala. 

(A.-294.) 
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